Regulaciones por Resolución ante desastres.
                                                                      Por Aimée Cabrera.

La Resolución No. 90 del 2009, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, MTSS ha puesto en vigor el  reglamento del tratamiento laboral y salarial a ser aplicado por las administraciones durante el periodo de recuperación de desastres.
Reconocida por ser más abarcadora  y  concluyente que  la derogada  Resolución No. 15, de mayo del 2007, la misma ultima  y ordena  aspectos presentes en la actividad laboral y en las afectaciones que pueden ocurrir en viviendas y centros.

En el caso de que los trabajadores estén interruptos debido a la paralización del proceso de trabajo en su centro, recibirán el pago del ciento por ciento del salario básico durante los primeros 30 días hábiles y después, la  garantía salarial que equivale al 60 % del salario básico, mientras dure esta situación.
Los dirigentes administrativos y el sindicato de la entidad  están en la obligación de analizar, determinar y comprobar las causas de  las posibles  inasistencias. Si ocurren producto de la prohibición de tránsito en la vía pública, paralización de la actividad laboral, movilizaciones o cualquier otra causa justificada, no serán consideradas como ausencias y se aplicará lo establecido.

Si la falta no está dentro de las contempladas anteriormente, se tendrá en cuenta lo estipulado por la legislación. De ahí, la administración hará un informe escrito que presentará al Consejo de Dirección y constará en acta.

Los trabajadores que no acudan a sus centros debido a las regulaciones dictadas o a la paralización de la actividad laboral, cobrarán su salario básico  mientras estas medidas estén vigentes.

Queda definido entonces como salario básico en este reglamento, “la remuneración que  comprende la tarifa de la escala salarial, más los pagos adicionales establecidos legalmente”. 
Cuando los trabajadores estén movilizados recibirán el salario promedio durante los días laborales en que estén bajo estas condiciones.

Los que estén albergados, hayan sido trasladados a otras viviendas, hayan sido internados en centros de salud, o no puedan salir de sus casas por causas similares entre otros, cobrarán el salario básico durante los días laborales en que se presenten estos inconvenientes.
Si la trabajadora es madre de menores que estén a su cargo y cuidado, recibirá el salario básico durante los días laborales en que ocurra el cierre de los círculos infantiles o escuelas donde acudan sus hijos.

Dado el caso que el trabajador sufra un accidente o se enferme  recibirá el tratamiento previsto para estos impedimentos en la legislación de Seguridad Social vigente.

En el periodo de recuperación.

En esta etapa se tendrá en cuenta a los trabajadores que estén albergados,  producto de derrumbes parciales o totales de sus viviendas, o los que tengan sus casas en condiciones que les impida asistir a sus centros. Por tal motivo, ellos recibirán el salario básico correspondiente a los 30 días hábiles, para después recibir el 60% de dicho salario, mientras persistan las condiciones antes mencionadas.
Bajo las mismas condiciones estarán las madres trabajadoras  cuyos hijos no hayan podido asistir al círculo infantil o a la escuela  por estar éstos cerrados; ellas recibirán el ciento por ciento del salario básico en los primeros 30 días hábiles para  a continuación de ese periodo cobrar la garantía salarial del 60%  del salario básico, mientras persista la recuperación.

Para los que se encuentran  construyendo las roturas totales o parciales de sus viviendas se les suspenderá la relación laboral temporalmente, sin tener en cuenta el contrato laboral que tengan suscrito con la entidad, por el periodo que el Consejo de Defensa Provincial determine, en coordinación con la administración  del centro laboral, según sea el caso.
En esta etapa, los trabajadores recibirán el ciento por ciento del salario básico, reanudándose la relación laboral, cuando el trabajador afectado se incorpore a su trabajo habitual por concluir la razón de su interrupción.

En caso de ser necesario, las plazas de estos trabajadores que se encuentran construyendo sus viviendas  podrán ser cubiertas,  a través de la concertación de contrato por tiempo determinado o designación provisional.
Los que sufren afectaciones en sus viviendas  debido a desastres anteriores, y no han finalizado los remozamientos, según los controles establecidos, continúan recibiendo el tratamiento laboral y salarial que se indicó en su momento.
Fuente: Periódico Trabajadores, 17 de agosto 2009.
